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De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 129 del 

Código General del Proceso, SECRETARÍA CORRA TRASLADO al extremo actor 

por el término de tres (3) días del «incidente de nulidad» propuesto por el 

representante legal de la sociedad demandada, en la forma prevista en el canon 

110 del C.G.P.  

   

Vencido dicho lapso, deberá volver el expediente al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

Por último, se exhorta al secretario para que previo al ingreso de los 

procesos al despacho; revise de forma apropiada los procesos y se abstenga de 

ingresar expedientes que requieren de trámites secretariales.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
CPRC 
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